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NOTIFICADO POR ESTADO No.069 DEL 28 DE ABRIL DE 2021. 

 

 

 

    Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco 

(5) días se subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, 

de la siguiente manera:  

 

    1.- ACLÁRESE el trámite que se intenta, por cuanto la cesación 

de los efectos civiles y la causal invocada, de conformidad con el 

Art. 154 del C.C. se aplica únicamente para procesos de divorcio  

y lo que se está pidiendo en la declaración de la Unión Marital de 

hecho que se rige por la Ley 54 de 1990, la que incluso se encuentra 

contenida en escritura pública. 

 

 

    2.- EXCLÚYANSE de continuarse con la demanda de Unión Marital 

de Hecho, las pretensiones 3 a 8, por no ser propias de dicho 

proceso y tramitarse por cuerdas procesales diferentes. 

 

 

      4.- ADECUÉSE la demanda de conformidad con lo normado por los 

numerales anteriores. 

 

    5.- ACLÁRESE el poder allegado y APÓRTESE nuevo poder, por 

cuanto en el mismo se refiere el proceso “EJECUTIVO DE DIVORCIO Y 

CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DE LA UNION MARITAL DE HECHO”, 

procesos que son totalmente diferentes, pues el primero surge por 

incumplimiento de cuotas alimentarias, el segundo como su nombre 

lo indica es para el declarar el divorcio de matrimonios católicos 

y el tercer es para declarar la convivencia de compañeros 

permanentes, a más que el trámite es totalmente diferente (Art. 74 

del C.G.P.)   
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       6.- ACREDÍTESE la calidad de abogado en ejercicio, de 

conformidad con lo normado por los Arts. 74 y s.s. del C.G.P.  

 

       7.- ALLÉGUESE escrito de subsanación en un solo escrito 

como si fuera demanda a efecto de no presentarse equivocaciones al 

momento de calificar nuevamente la misma.  

 

       Todo lo anterior debe cumplirse por la parte demandante, 

remitiendo para el efecto la documental correspondiente al correo 

electrónico de este Despacho. 
     

                          NOTIFÍQUESE 
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